
 
RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DE LA FUNDACIÓN PARA LA 

INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA, POR LA 

QUE SE LLEVA A CABO LA CORRECCIÓN DE ERRORES DEL EXPEDIENTE N.º PA 3/2025: 

“SERVICIO DE PREVENCIÓN AJENO EN LAS ESPECIALIDADES DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO, 

HIGIENE INDUSTRIAL, ERGONOMÍA Y PSICOSOCIOLOGÍA APLICADA Y MEDICINA DEL 

TRABAJO (VIGILANCIA DE LA SALUD) PARA LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN 

BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PRINCESA” 

 

Con fecha 19 de junio de 2025, se publicó el expediente de contratación con N.º PA 3/2025, cuyo objeto es la 

contratación del: “SERVICIO DE PREVENCIÓN AJENO EN LAS ESPECIALIDADES DE SEGURIDAD EN EL 

TRABAJO, HIGIENE INDUSTRIAL, ERGONOMÍA Y PSICOSOCIOLOGÍA APLICADA Y MEDICINA DEL 

TRABAJO (VIGILANCIA DE LA SALUD) PARA LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA 

DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PRINCESA”. 

Visto el expediente de referencia, se han detectado los siguientes ERRORES en relación al IVA aplicable a la PARTE 

VARIABLE – RECONOCIMIENTOS MÉDICOS por el cual se licita el contrato referenciado.  

En virtud de lo dispuesto en el artículo 20.1. 3º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 

Añadido, el cual establece la exención del impuesto para las prestaciones de servicios médicos a personas físicas con 

finalidad de diagnóstico, prevención o tratamiento, procede la rectificación de los apartados afectados a fin de adecuar 

el expediente a la normativa vigente.  

Por medio de la presente resolución, se dispone la corrección de errores advertidos en los siguientes documentos 

integrantes del expediente PA 3/2025: 

PRIMERA – PLIEGO DE CLÁUSULAS JURÍDICAS PARTICULARES. 

1.1. CLÁUSULA 1 “CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO”, PUNTO 4 “PRESUPUESTO BASE DE 

LICITACIÓN Y CRÉDITO EN QUE SE AMPARA.”  

Se procede a la modificación de CLÁUSULA 1 “Características del contrato”, PUNTO 4 “Presupuesto base de 

licitación y crédito en que se ampara.”  

CLÁUSULA 1. PUNTO 4. 

En el apartado 4 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Jurídicas Particulares (en adelante, PCJP) “Presupuesto base 

de licitación y crédito en que se ampara”, DONDE DICE: 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

TIPO DE PRESUPUESTO  Máximo determinado 

 

ANUALIDAD (A) 
2 AÑOS  

(A x 2) 

IMPORTE 

TOTAL (B = 

A x 2) 

P
A

R
T

E
 F

IJ
A

 SERVICIO DE 

PREVENCIÓN 

(SERVICIOS 

CONTINUOS SALVO LOS 

RECONOCIMIENTOS 

MÉDICOS) 

5.542,95 € 11.085,90 € 11.085,90 € 

P
A

R
T

E
 

V
A

R
IA

B
L

E
 RECONOCIMIENTOS 

MÉDICOS 

RECONOCIMIENTOS 

BÁSICOS ESTIMADOS (A1)  

PRECIO 

UNITARIO 

(B1) 

PRECIO 

ANUAL (C1 = 

A1 x B1) 

2 AÑOS (C1 

x 2) 

IMPORTE 

TOTAL (D1 = 

C1 x 2) 

  50 45,00 € 2.250,00 € 4.500,00 € 4.500,00 € 



 
RECONOCIMIENTOS A 

TRABAJADORES 

EXPUESTOS A 

CITOESTÁTICOS 

ESTIMADOS (A2) 

PRECIO 

UNITARIO 

(B2) 

PRECIO 

ANUAL (C2 = 

A2 x B2) 

2 AÑOS (C2 

x 2) 

IMPORTE 

TOTAL (D2 = 

C2 x 2) 

  90 85,00 € 7.650,00 € 15.300,00 € 15.300,00 € 

NÚMERO ESTIMADO DE 

RECONOCIMIENTOS 

GLOBALES (A1 + A2) 

   IMPORTE 

TOTAL (D1 + 

D2) 

140    19.800,00 € 

 TOTAL (T = B + D1 + D2)  30.885,90 € 

 IVA  6.486,03 € 

 TOTAL IVA INCLUIDO (T + IVA)  37.371,93 € 

DEBE DECIR: 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

TIPO DE PRESUPUESTO  Máximo determinado 

 

ANUALIDAD (A) 
2 AÑOS  

(A x 2) 

IMPORTE 

TOTAL (B = 

A x 2) 

P
A

R
T

E
 F

IJ
A

 SERVICIO DE 

PREVENCIÓN 

(SERVICIOS 

CONTINUOS SALVO LOS 

RECONOCIMIENTOS 

MÉDICOS) 

5.542,95 € 11.085,90 € 11.085,90 € 

P
A

R
T

E
 V

A
R

IA
B

L
E

 

RECONOCIMIENTOS 

MÉDICOS 

RECONOCIMIENTOS 

BÁSICOS ESTIMADOS (A1)  

PRECIO 

UNITARIO 

(B1) 

PRECIO 

ANUAL (C1 = 

A1 x B1) 

2 AÑOS (C1 

x 2) 

IMPORTE 

TOTAL (D1 = 

C1 x 2) 

  50 45,00 € 2.250,00 € 4.500,00 € 4.500,00 € 

RECONOCIMIENTOS A 

TRABAJADORES 

EXPUESTOS A 

CITOESTÁTICOS 

ESTIMADOS (A2) 

PRECIO 

UNITARIO 

(B2) 

PRECIO 

ANUAL (C2 = 

A2 x B2) 

2 AÑOS (C2 

x 2) 

IMPORTE 

TOTAL (D2 = 

C2 x 2) 

  90 85,00 € 7.650,00 € 15.300,00 € 15.300,00 € 

NÚMERO ESTIMADO DE 

RECONOCIMIENTOS 

GLOBALES (A1 + A2) 

   IMPORTE 

TOTAL (D1 + 

D2) 

140    19.800,00 € 

 TOTAL (T = B + D1 + D2)  30.885,90 € 

 IVA (ÚNICAMENTE APLICABLE A LA PARTE FIJA)  2.328,03 € 

 TOTAL IVA INCLUIDO (B+ IVA)  33.213,93 € 

 

DONDE DICE:  

- “RECONOCIMIENTOS MÉDICOS. 

La presente parte se licita por precios unitarios conforme a lo previsto en el art. 309 LCSP y 197 del RD 

1098/2001, los cuales, resultan ser adecuados a los precios de mercado. El precio máximo de licitación por 

reconocimientos médicos, excluido IVA, asciende a: 

- A1. RECONOCIMIENTOS BÁSICOS: 45,00 euros. 

- A2. RECONOCIMIENTOS A TRABAJADORES EXPUESTOS A CITOESTÁTICOS: 85,00 

euros. 



 

P
A

R
T

E
 V

A
R

IA
B

L
E

 

RECONOCIMIENTOS 

MÉDICOS 

RECONOCIMIENTOS 

BÁSICOS ESTIMADOS (A1)  

PRECIO 

UNITARIO 

(B1) 

PRECIO 

ANUAL (C1 = 

A1 x B1) 

2 AÑOS (C1 

x 2) 

IMPORTE 

TOTAL (D1 = 

C1 x 2) 

50 45,00 € 2.250,00 € 4.500,00 € 4.500,00 € 

RECONOCIMIENTOS A 

TRABAJADORES 

EXPUESTOS A 

CITOESTÁTICOS 

ESTIMADOS (A2) 

PRECIO 

UNITARIO 

(B2) 

PRECIO 

ANUAL (C2 = 

A2 x B2) 

2 AÑOS (C2 

x 2) 

IMPORTE 

TOTAL (D2 = 

C2 x 2) 

90 85,00 € 7.650,00 € 15.300,00 € 15.300,00 € 

NÚMERO ESTIMADO DE 

RECONOCIMIENTOS 

GLOBALES (A1 + A2) 

   IMPORTE 

TOTAL (D1 + 

D2) 

140 
   

19.800,00 € 

 

Costes salariales    13.860,00 €  

Costes directos      1.980,00 €  

Costes indirectos          396,00 €  

Beneficio Industrial 1.188,00 €  

Gastos generales      2.376,00 €  

TOTAL 19.800,00 €  

  

El adjudicatario se obliga a ejecutar todos los aspectos necesarios asociados a los reconocimientos 

médicos por el precio unitario que haya ofertado, sin que la cuantía total de dichas unidades se defina en el 

contrato por estar subordinadas a las necesidades del Órgano de Contratación, pudiendo variar el número 

total de reconocimientos, en función de las necesidades reales de la FIBHLPR. 

En consecuencia, se hace constar que el contrato no se adjudicará por un importe global, ni el número de 

reconocimientos exactos previstos en el pliego, sino por los precios unitarios de reconocimientos médicos, 

constituyendo el presupuesto base de licitación asignado a esa parte el límite máximo de gasto que puede 

suponer para el Órgano de Contratación. Por todo lo anterior, el Órgano de Contratación abonará al 

adjudicatario el resultante de los reconocimientos médicos realmente empleados.  

Los anteriores importes incluyen la prestación de todos los conceptos detallados en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas correspondiente a este procedimiento. 

Las ofertas de los licitadores no podrán superar el presupuesto máximo de licitación. Cualquier licitador 

que incumpla esa obligación quedará excluido de la licitación. 

El cálculo incluye todos los factores de valoración y gastos que, según los documentos contractuales y la 

legislación vigente son de cuenta del adjudicatario, así como, los tributos de cualquier tipo, incluido el IVA, 

que figura de forma independiente.” 

DEBE DECIR: 

- “RECONOCIMIENTOS MÉDICOS. 

La presente parte se licita por precios unitarios conforme a lo previsto en el art. 309 LCSP y 197 del RD 

1098/2001, los cuales, resultan ser adecuados a los precios de mercado. El precio máximo de licitación por 

reconocimientos médicos, excluido IVA, asciende a: 

- A1. RECONOCIMIENTOS BÁSICOS: 45,00 euros. 



 
- A2. RECONOCIMIENTOS A TRABAJADORES EXPUESTOS A CITOESTÁTICOS: 85,00 

euros. 

P
A

R
T

E
 V

A
R

IA
B

L
E

 

RECONOCIMIENTOS 

MÉDICOS 

RECONOCIMIENTOS 

BÁSICOS ESTIMADOS 

(A1)  

PRECIO 

UNITARIO 

(B1) 

PRECIO 

ANUAL (C1 = 

A1 x B1) 

2 AÑOS (C1 

x 2) 

IMPORTE 

TOTAL (D1 

= C1 x 2) 

50 45,00 € 2.250,00 € 4.500,00 € 4.500,00 € 

RECONOCIMIENTOS A 

TRABAJADORES 

EXPUESTOS A 

CITOESTÁTICOS 

ESTIMADOS (A2) 

PRECIO 

UNITARIO 

(B2) 

PRECIO 

ANUAL (C2 = 

A2 x B2) 

2 AÑOS (C2 

x 2) 

IMPORTE 

TOTAL (D2 

= C2 x 2) 

90 85,00 € 7.650,00 € 15.300,00 € 15.300,00 € 

NÚMERO ESTIMADO DE 

RECONOCIMIENTOS 

GLOBALES (A1 + A2) 

   IMPORTE 

TOTAL (D1 

+ D2) 

140    19.800,00 € 

 

Costes salariales    13.860,00 €  

Costes directos      1.980,00 €  

Costes indirectos          396,00 €  

Beneficio Industrial 1.188,00 €  

Gastos generales      2.376,00 €  

TOTAL 19.800,00 €  

  

El adjudicatario se obliga a ejecutar todos los aspectos necesarios asociados a los reconocimientos 

médicos por el precio unitario que haya ofertado, sin que la cuantía total de dichas unidades se defina en el 

contrato por estar subordinadas a las necesidades del Órgano de Contratación, pudiendo variar el número 

total de reconocimientos, en función de las necesidades reales de la FIBHLPR. 

En consecuencia, se hace constar que el contrato no se adjudicará por un importe global, ni el número de 

reconocimientos exactos previstos en el pliego, sino por los precios unitarios de reconocimientos médicos, 

constituyendo el presupuesto base de licitación asignado a esa parte el límite máximo de gasto que puede 

suponer para el Órgano de Contratación. Por todo lo anterior, el Órgano de Contratación abonará al 

adjudicatario el resultante de los reconocimientos médicos realmente empleados.  

Los anteriores importes incluyen la prestación de todos los conceptos detallados en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas correspondiente a este procedimiento. 

Las ofertas de los licitadores no podrán superar el presupuesto máximo de licitación. Cualquier licitador 

que incumpla esa obligación quedará excluido de la licitación. 

El cálculo incluye todos los factores de valoración y gastos que, según los documentos contractuales y la 

legislación vigente son de cuenta del adjudicatario, así como, los tributos de cualquier tipo, incluido el IVA, 

que figura de forma independiente. 

Respecto al IVA, se hace constar que resultarán de aplicación los siguientes tipos: 

- PARTE FIJA. SERVICIO DE PREVENCIÓN (SERVICIOS CONTINUOS SALVO LOS 

RECONOCIMIENTOS MÉDICOS) 



 
21% IVA. Resultará de aplicación dicho tipo a los servicios de prevención continuos salvo los 

reconocimientos médicos.  

- PARTE VARIABLE. RECONOCIMIENTOS MÉDICOS. 

0% IVA. Se aplica dicha exención en virtud de lo previsto en el artículo 20.1.3 º de la Ley 37/1992, de 28 de 

diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.” 

1.2. ANEXO I.1. PROPOSICIÓN ECONÓMICA (SOBRE 3). 

Se procede a la modificación del ANEXO I.1. PROPOSICIÓN ECONÓMICA (SOBRE 3).  

En el Anexo I.1. “Proposición económica” del PCJP, DONDE DICE: 

 

 
DEBE DECIR: 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

TIPO DE PRESUPUESTO  Máximo determinado 

 

ANUALIDAD (A) 
2 AÑOS 

(A x 2) 

IMPORTE 

TOTAL (B = 

A x 2) 

P
A

R
T

E
 F

IJ
A

 SERVICIO DE 

PREVENCIÓN 

(SERVICIOS CONTINUOS 

SALVO LOS 

RECONOCIMIENTOS 

MÉDICOS) 

X € X € X € 

P
A

R
T

E
 V

A
R

IA
B

L
E

 

RECONOCIMIENTOS 

MÉDICOS 

RECONOCIMIENTOS 

BÁSICOS ESTIMADOS (A1) 

PRECIO 

UNITARIO 

(B1) 

PRECIO 

ANUAL (C1 = 

A1 x B1) 

2 AÑOS (C1 x 

2) 

IMPORTE 

TOTAL (D1 = 

C1 x 2) 

50 X € X € X € X € 

RECONOCIMIENTOS A 

TRABAJADORES 

EXPUESTOS A 

CITOESTÁTICOS 

ESTIMADOS (A2) 

PRECIO 

UNITARIO 

(B2) 

PRECIO 

ANUAL (C2 = 

A2 x B2) 

2 AÑOS (C2 x 

2) 

IMPORTE 

TOTAL (D2 = 

C2 x 2) 

90 X € X € X € X € 

NÚMERO ESTIMADO DE 

RECONOCIMIENTOS 

GLOBALES (A1 + A2) 

   IMPORTE 

TOTAL (D1 + 

D2) 

140 
   X € 

 TOTAL (T = B + D1 + D2)  X € 

 IVA  X € 

 TOTAL IVA INCLUIDO (T + IVA)  X € 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

TIPO DE PRESUPUESTO  Máximo determinado 

 

ANUALIDAD (A) 
2 AÑOS 

(A x 2) 

IMPORTE 

TOTAL (B = 

A x 2) 



 

 

Por tanto, LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA DEBERÁ PRESENTARSE EN EL SOBRE N.º 3, CONFORME 

AL ANEXO I.1. QUE SE ADJUNTA AL FINAL DEL PRESENTE DOCUMENTO.  

 

SEGUNDA – MEMORIA DE NECESIDAD.  

En el punto 2 “Impacto económico” de la Memoria de necesidad, DONDE DICE: 

“El presupuesto base de licitación asciende a: 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

TIPO DE PRESUPUESTO 
 

Máximo determinado 

 

ANUALIDAD (A) 
2 AÑOS  

(A x 2) 

IMPORTE 

TOTAL (B = 

A x 2) 

P
A

R
T

E
 F

IJ
A

 SERVICIO DE 

PREVENCIÓN 

(SERVICIOS 

CONTINUOS SALVO 

LOS 

RECONOCIMIENTOS 

MÉDICOS) 

5.542,95 € 11.085,90 € 11.085,90 € 

P
A

R
T

E
 

V
A

R
IA

B
L

E
 

RECONOCIMIENTOS 

MÉDICOS 

RECONOCIMIENTOS 

BÁSICOS ESTIMADOS (A1)  

PRECIO 

UNITARIO 

(B1) 

PRECIO 

ANUAL (C1 = 

A1 x B1) 

2 AÑOS (C1 x 

2) 

IMPORTE 

TOTAL (D1 = 

C1 x 2) 

P
A

R
T

E
 F

IJ
A

 SERVICIO DE 

PREVENCIÓN 

(SERVICIOS CONTINUOS 

SALVO LOS 

RECONOCIMIENTOS 

MÉDICOS) 

X € X € X € 

P
A

R
T

E
 V

A
R

IA
B

L
E

 

RECONOCIMIENTOS 

MÉDICOS 

RECONOCIMIENTOS 

BÁSICOS ESTIMADOS (A1) 

PRECIO 

UNITARIO 

(B1) 

PRECIO 

ANUAL (C1 = 

A1 x B1) 

2 AÑOS (C1 x 

2) 

IMPORTE 

TOTAL (D1 = 

C1 x 2) 

50 X € X € X € X € 

RECONOCIMIENTOS A 

TRABAJADORES 

EXPUESTOS A 

CITOESTÁTICOS 

ESTIMADOS (A2) 

PRECIO 

UNITARIO 

(B2) 

PRECIO 

ANUAL (C2 = 

A2 x B2) 

2 AÑOS (C2 x 

2) 

IMPORTE 

TOTAL (D2 = 

C2 x 2) 

90 X € X € X € X € 

NÚMERO ESTIMADO DE 

RECONOCIMIENTOS 

GLOBALES (A1 + A2) 

   IMPORTE 

TOTAL (D1 + 

D2) 

140    X € 

 TOTAL (T = B + D1 + D2)  X € 

 IVA (ÚNICAMENTE APLICABLE A LA PARTE FIJA)  X € 

 TOTAL IVA INCLUIDO (B+ IVA)  X € 



 

  50 45,00 € 2.250,00 € 4.500,00 € 4.500,00 € 

RECONOCIMIENTOS A 

TRABAJADORES 

EXPUESTOS A 

CITOESTÁTICOS 

ESTIMADOS (A2) 

PRECIO 

UNITARIO 

(B2) 

PRECIO 

ANUAL (C2 = 

A2 x B2) 

2 AÑOS (C2 x 

2) 

IMPORTE 

TOTAL (D2 = 

C2 x 2) 

  90 85,00 € 7.650,00 € 15.300,00 € 15.300,00 € 

NÚMERO ESTIMADO DE 

RECONOCIMIENTOS 

GLOBALES (A1 + A2) 

   IMPORTE 

TOTAL (D1 + 

D2) 

140 
   

19.800,00 € 

 
TOTAL (T = B + D1 + D2) 

 
30.885,90 € 

 
IVA 

 
6.486,03 € 

 
TOTAL IVA INCLUIDO (T + IVA) 

 
37.371,93 € 

  

DEBE DECIR: 

“El presupuesto base de licitación asciende a: 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

TIPO DE PRESUPUESTO 
 

Máximo determinado 

 

ANUALIDAD (A) 
2 AÑOS  

(A x 2) 

IMPORTE 

TOTAL (B = 

A x 2) 

P
A

R
T

E
 F

IJ
A

 SERVICIO DE 

PREVENCIÓN 

(SERVICIOS 

CONTINUOS SALVO 

LOS 

RECONOCIMIENTOS 

MÉDICOS) 

5.542,95 € 11.085,90 € 11.085,90 € 

P
A

R
T

E
 V

A
R

IA
B

L
E

 

RECONOCIMIENTOS 

MÉDICOS 

RECONOCIMIENTOS 

BÁSICOS ESTIMADOS (A1)  

PRECIO 

UNITARIO 

(B1) 

PRECIO 

ANUAL (C1 = 

A1 x B1) 

2 AÑOS (C1 x 

2) 

IMPORTE 

TOTAL (D1 = 

C1 x 2) 

  50 45,00 € 2.250,00 € 4.500,00 € 4.500,00 € 

RECONOCIMIENTOS A 

TRABAJADORES 

EXPUESTOS A 

CITOESTÁTICOS 

ESTIMADOS (A2) 

PRECIO 

UNITARIO 

(B2) 

PRECIO 

ANUAL (C2 = 

A2 x B2) 

2 AÑOS (C2 x 

2) 

IMPORTE 

TOTAL (D2 = 

C2 x 2) 

  90 85,00 € 7.650,00 € 15.300,00 € 15.300,00 € 

NÚMERO ESTIMADO DE 

RECONOCIMIENTOS 

GLOBALES (A1 + A2) 

   IMPORTE 

TOTAL (D1 + 

D2) 

140 
   

19.800,00 € 

 
TOTAL (T = B + D1 + D2) 

 
30.885,90 € 



 
 

IVA (ÚNICAMENTE APLICABLE A LA PARTE FIJA) 
 

2.328,03 € 

 
TOTAL IVA INCLUIDO (B+ IVA) 

 
33.213,93 € 

 

DONDE DICE: 

- “RECONOCIMIENTOS MÉDICOS. 

La presente parte se licita por precios unitarios conforme a lo previsto en el art. 309 LCSP y 197 del RD 

1098/2001, los cuales, resultan ser adecuados a los precios de mercado. El precio máximo de licitación por 

reconocimientos médicos, excluido IVA, asciende a: 

- A1. RECONOCIMIENTOS BÁSICOS: 45,00 euros. 

- A2. RECONOCIMIENTOS A TRABAJADORES EXPUESTOS A CITOESTÁTICOS: 85,00 

euros. 

P
A

R
T

E
 V

A
R

IA
B

L
E

 

RECONOCIMIENTOS 

MÉDICOS 

RECONOCIMIENTOS 

BÁSICOS ESTIMADOS (A1)  

PRECIO 

UNITARIO 

(B1) 

PRECIO 

ANUAL (C1 = 

A1 x B1) 

2 AÑOS (C1 x 

2) 

IMPORTE 

TOTAL (D1 = 

C1 x 2) 

50 45,00 € 2.250,00 € 4.500,00 € 4.500,00 € 

RECONOCIMIENTOS A 

TRABAJADORES 

EXPUESTOS A 

CITOESTÁTICOS 

ESTIMADOS (A2) 

PRECIO 

UNITARIO 

(B2) 

PRECIO 

ANUAL (C2 = 

A2 x B2) 

2 AÑOS (C2 x 

2) 

IMPORTE 

TOTAL (D2 = 

C2 x 2) 

90 85,00 € 7.650,00 € 15.300,00 € 15.300,00 € 

NÚMERO ESTIMADO DE 

RECONOCIMIENTOS 

GLOBALES (A1 + A2) 

   IMPORTE 

TOTAL (D1 + 

D2) 

140 
   

19.800,00 € 

 

Costes salariales    13.860,00 €  

Costes directos      1.980,00 €  

Costes indirectos          396,00 €  

Beneficio Industrial 1.188,00 €  

Gastos generales      2.376,00 €  

TOTAL 19.800,00 €  

  

El adjudicatario se obliga a ejecutar todos los aspectos necesarios asociados a los reconocimientos 

médicos por el precio unitario que haya ofertado, sin que la cuantía total de dichas unidades se defina en el 

contrato por estar subordinadas a las necesidades del Órgano de Contratación, pudiendo variar el número 

total de reconocimientos, en función de las necesidades reales de la FIBHLPR. 

En consecuencia, se hace constar que el contrato no se adjudicará por un importe global, ni el número de 

reconocimientos exactos previstos en el pliego, sino por los precios unitarios de reconocimientos médicos, 

constituyendo el presupuesto base de licitación asignado a esa parte el límite máximo de gasto que puede 

suponer para el Órgano de Contratación. Por todo lo anterior, el Órgano de Contratación abonará al 

adjudicatario el resultante de los reconocimientos médicos realmente empleados.  



 
Los anteriores importes incluyen la prestación de todos los conceptos detallados en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas correspondiente a este procedimiento. 

Las ofertas de los licitadores no podrán superar el presupuesto máximo de licitación. Cualquier licitador 

que incumpla esa obligación quedará excluido de la licitación.” 

El cálculo incluye todos los factores de valoración y gastos que, según los documentos contractuales y la 

legislación vigente son de cuenta del adjudicatario, así como, los tributos de cualquier tipo, incluido el IVA, 

que figura de forma independiente.” 

DEBE DECIR: 

- “RECONOCIMIENTOS MÉDICOS. 

La presente parte se licita por precios unitarios conforme a lo previsto en el art. 309 LCSP y 197 del RD 

1098/2001, los cuales, resultan ser adecuados a los precios de mercado. El precio máximo de licitación por 

reconocimientos médicos, excluido IVA, asciende a: 

- A1. RECONOCIMIENTOS BÁSICOS: 45,00 euros. 

- A2. RECONOCIMIENTOS A TRABAJADORES EXPUESTOS A CITOESTÁTICOS: 85,00 

euros. 

P
A
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R
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B

L
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RECONOCIMIENTOS 

MÉDICOS 

RECONOCIMIENTOS 

BÁSICOS ESTIMADOS (A1)  

PRECIO 

UNITARIO 

(B1) 

PRECIO 

ANUAL (C1 = 

A1 x B1) 

2 AÑOS (C1 x 

2) 

IMPORTE 

TOTAL (D1 = 

C1 x 2) 

50 45,00 € 2.250,00 € 4.500,00 € 4.500,00 € 

RECONOCIMIENTOS A 

TRABAJADORES 

EXPUESTOS A 

CITOESTÁTICOS 

ESTIMADOS (A2) 

PRECIO 

UNITARIO 

(B2) 

PRECIO 

ANUAL (C2 = 

A2 x B2) 

2 AÑOS (C2 x 

2) 

IMPORTE 

TOTAL (D2 = 

C2 x 2) 

90 85,00 € 7.650,00 € 15.300,00 € 15.300,00 € 

NÚMERO ESTIMADO DE 

RECONOCIMIENTOS 

GLOBALES (A1 + A2) 

   IMPORTE 

TOTAL (D1 + 

D2) 

140 
   

19.800,00 € 

 

Costes salariales    13.860,00 €  

Costes directos      1.980,00 €  

Costes indirectos          396,00 €  

Beneficio Industrial 1.188,00 €  

Gastos generales      2.376,00 €  

TOTAL 19.800,00 €  

  

El adjudicatario se obliga a ejecutar todos los aspectos necesarios asociados a los reconocimientos 

médicos por el precio unitario que haya ofertado, sin que la cuantía total de dichas unidades se defina en el 

contrato por estar subordinadas a las necesidades del Órgano de Contratación, pudiendo variar el número 

total de reconocimientos, en función de las necesidades reales de la FIBHLPR. 

En consecuencia, se hace constar que el contrato no se adjudicará por un importe global, ni el número de 

reconocimientos exactos previstos en el pliego, sino por los precios unitarios de reconocimientos médicos, 

constituyendo el presupuesto base de licitación asignado a esa parte el límite máximo de gasto que puede 



 
suponer para el Órgano de Contratación. Por todo lo anterior, el Órgano de Contratación abonará al 

adjudicatario el resultante de los reconocimientos médicos realmente empleados.  

Los anteriores importes incluyen la prestación de todos los conceptos detallados en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas correspondiente a este procedimiento. 

Las ofertas de los licitadores no podrán superar el presupuesto máximo de licitación. Cualquier licitador 

que incumpla esa obligación quedará excluido de la licitación. 

El cálculo incluye todos los factores de valoración y gastos que, según los documentos contractuales y la 

legislación vigente son de cuenta del adjudicatario, así como, los tributos de cualquier tipo, incluido el IVA, 

que figura de forma independiente. 

Respecto al IVA, se hace constar que resultarán de aplicación los siguientes tipos: 

- PARTE FIJA. SERVICIO DE PREVENCIÓN (SERVICIOS CONTINUOS SALVO LOS 

RECONOCIMIENTOS MÉDICOS) 

21% IVA. Resultará de aplicación dicho tipo a los servicios de prevención continuos salvo los 

reconocimientos médicos.  

- PARTE VARIABLE. RECONOCIMIENTOS MÉDICOS. 

0% IVA. Se aplica dicha exención en virtud de lo previsto en el artículo 20.1.3 º de la Ley 37/1992, de 28 de 

diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.” 

 

TERCERA – ANUNCIO DE CONVOCATORIA DE LICITACIÓN. 

En el punto 4 “Presupuesto base de licitación y valor estimado del contrato” del Anuncio de convocatoria de licitación, 

DONDE DICE: 

“a. Presupuesto base de licitación (CON IVA): 37.371,93 € 

b. Presupuesto base de licitación (base imponible): 30.885,90 € 

c. El importe de IVA a aplicar será de: 6.486,03 € 

d. Tipo de presupuesto: Máximo determinado. 

e. Valor estimado del contrato (SIN IVA): 67.948,98 €. Incluye: 

i. Prorroga: SÍ. El contrato será susceptible de prórroga por períodos de un (1) año, contados de 

fecha a fecha y hasta un máximo de 2 prórrogas. 

ii. Modificaciones: SÍ, 20%. Importe modificado: 6.177,18 €” 

DEBE DECIR: 

“a. Presupuesto base de licitación (CON IVA): 33.213,93 € 

b. Presupuesto base de licitación (base imponible): 30.885,90 € 

c. El importe de IVA a aplicar será de: 2.328,03 € 



 
d. Tipo de presupuesto: Máximo determinado. 

e. Valor estimado del contrato (SIN IVA): 67.948,98 €. Incluye: 

i. Prorroga: SÍ. El contrato será susceptible de prórroga por períodos de un (1) año, contados de 

fecha a fecha y hasta un máximo de 2 prórrogas. 

ii. Modificaciones: SÍ, 20%. Importe modificado: 6.177,18 €” 

 

FINAL – TRATAMIENTO DEL IVA EN LA PARTE VARIABLE DEL EXPEDIENTE 

Asimismo, y a efectos de interpretación unívoca del contenido del expediente, se hace constar que toda referencia al 

Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) contenida en la documentación del expediente PA 3/2025, en lo que respecta 

a “PARTE VARIABLE- RECONOCIMIENTOS MÉDICOS” la parte variable correspondiente a los 

reconocimientos médicos, deberá entenderse exenta del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), conforme a lo 

dispuesto en el artículo 20.1.3.º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

CONSIDERANDO que: 

I. El procedimiento de licitación se encuentra aún en una fase inicial de tramitación, en la que se ha procedido 

a la publicación de la documentación preceptiva en la Plataforma de Contratación de la Comunidad de Madrid, 

a fin de que los licitadores interesados puedan examinarla y, en su caso, preparar y presentar sus ofertas.  

II. Una vez advertidos los errores materiales o de hecho se ha procedido a su subsanación. 

 

III. Concurren los supuestos previstos por la normativa de aplicación y la doctrina jurisprudencial exigidos para 

proceder a la corrección de los errores referenciados, toda vez que, se trata de errores materiales, pues se ha 

trata de un error material de transcripción relativo al tratamiento del IVA en la parte variable correspondiente 

a los reconocimientos médicos. 

 

IV. Que su corrección no implica una modificación sustancial del contenido del expediente ni una alteración del 

mismo en el sentido previsto en el artículo 136 de la Ley de Contratos del Sector público, toda vez que no 

supone una modificación de las condiciones a las que deben ajustarse las ofertas económicas, ya que los 

licitadores deben formular su proposición sobre precios unitarios sin IVA en la parte variable, y el tratamiento 

fiscal únicamente afecta a una suma aritmética, sin alterar el presupuesto base, precios unitarios, ni 

presupuesto estimado del expediente. 

 

En virtud de lo anterior, RESUELVE: 

PRIMERO. – Proceder a la subsanación de los errores advertidos en el expediente de referencia, en los términos 

expuestos en el presente escrito. Dicha corrección se realiza sin que ello suponga perjuicio alguno para los derechos 

de las personas interesadas ni altere los principios de igualdad en la concurrencia. La medida se encuentra plenamente 

justificada al amparo de lo previsto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

SEGUNDO. – Dar continuidad a la tramitación del expediente de contratación y publicar, la presente Resolución, en 

el perfil del contratante, sin que, proceda la retroacción de actuaciones, ni tampoco la ampliación del plazo de 

presentación de proposiciones, en los términos previstos en el artículo 136.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público. 

En Madrid, a 30 de junio de 2025 

 



DIRECTORA FIBHLPR 

Dña. Rosario Ortiz de Urbina Barba 

NOTA: Por la presente se hace saber que el presente documento asociado al expediente referenciado, y que se corresponde con el que ha sido 
publicado en el Portal de la Contratación de la Comunidad de Madrid, ha sido efectivamente firmado y se encuentra dentro del expediente sito en las 
instalaciones de la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Princesa.



 
ANEXO I.1. PROPOSICIÓN ECONÓMICA (SOBRE 3) 

 

D./Dª ______________________ con DNI _________________, actuando en nombre propio/en 

representación de _________________________________________, con NIF _________ y domicilio en 

_______________________________________ _______________________________________, 

consultado el anuncio de licitación del expediente __________________________, con título 

______________________________________________________________________ publicado en el 

perfil del contratante, en el Portal de contratación pública de la Comunidad de Madrid. 

Enterado de las condiciones, requisitos y obligaciones establecidos en los pliegos de cláusulas jurídicas y 

de prescripciones técnicas particulares, cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente, y de las 

obligaciones sobre protección del medio ambiente y las relativas a las condiciones sobre protección del 

empleo, condiciones de trabajo y prevención de riesgos laborales vigentes en la Comunidad de Madrid, 

contenidas en la normativa en materia laboral, de seguridad social, de integración social de personas con 

discapacidad y de prevención de riesgos laborales, así como  las obligaciones contenidas en el convenio 

colectivo que le sea de aplicación, sin que la oferta realizada pueda justificar una causa económica, 

organizativa, técnica o de producción para modificar las citadas obligaciones, comprometiéndose a acreditar 

el cumplimiento de la referida obligación ante el órgano de contratación, cuando sea requerido para ello, en 

cualquier momento durante la vigencia del contrato, se compromete a tomar a su cargo la ejecución del 

contrato, en las condiciones siguientes: 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

TIPO DE PRESUPUESTO  Máximo determinado 

 

ANUALIDAD (A) 
2 AÑOS 

(A x 2) 

IMPORTE 

TOTAL (B 

= A x 2) 

P
A

R
T

E
 F

IJ
A

 SERVICIO DE 

PREVENCIÓN 

(SERVICIOS 

CONTINUOS 

SALVO LOS 

RECONOCIMIENT

OS MÉDICOS) 

X € X € X € 

P
A

R
T

E
 V

A
R
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B

L
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RECONOCIMIENT

OS MÉDICOS 

RECONOCIMIENTOS 

BÁSICOS ESTIMADOS 

(A1) 

PRECIO 

UNITARI

O (B1) 

PRECIO 

ANUAL (C1 

= A1 x B1) 

2 AÑOS 

(C1 x 2) 

IMPORTE 

TOTAL 

(D1 = C1 x 

2) 

50 X € X € X € X € 

RECONOCIMIENTOS 

A TRABAJADORES 

EXPUESTOS A 

CITOESTÁTICOS 

ESTIMADOS (A2) 

PRECIO 

UNITARI

O (B2) 

PRECIO 

ANUAL (C2 

= A2 x B2) 

2 AÑOS 

(C2 x 2) 

IMPORTE 

TOTAL 

(D2 = C2 x 

2) 

90 X € X € X € X € 

NÚMERO ESTIMADO 

DE 

RECONOCIMIENTOS 

   IMPORTE 

TOTAL 

(D1 + D2) 



 

 

 

En ___________, a ___ de _______ de _____.  

FIRMADO _____________________________. 

Fecha y firma del licitador. 1DIRIGIDO AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN CORRESPONDIENTE 

                                                           
1 En caso de que el licitador sea una unión temporal de empresarios, la proposición económica deberá ser firmada 

por los representantes de cada una de las empresas que compongan la unión. 

GLOBALES (A1 + A2) 

140    X € 

 TOTAL (T = B + D1 + D2)  X € 

 IVA (ÚNICAMENTE APLICABLE A LA PARTE 

FIJA) 

 X € 

 TOTAL IVA INCLUIDO (B+ IVA)  X € 
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